
An Agency of the European Union

Your safety is our mission.

Gestión del cambio

Taller Aeródromos II - LATAM

Proyecto EU-LAC APP
Septiembre 2020

EU-Latin America and Caribbean
Aviation Partnership Project (EU-LAC APP)

Enhancing the aviation partnership between the EU and
Latin America and the Caribbean



2

Gestión del cambio

→ Introducción

→ Requisitos establecidos en la normativa europea

→ Procedimiento de gestión del cambio
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Gestión del cambio

Introducción
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Gestión del cambio

Gestión del 
cambio

Supervisión 
continua

Certificación
de aeródromo
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Gestión del cambio

Requisitos a la Autoridad 

Requisitos al gestor de 
aeródromo
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Gestión del cambio

Requisitos establecidos en la normativa europea
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Gestión del cambio

Cambios que no
requieren 

aprobación previa 
de la Autoridad 

Cambios que 

requieren 
aprobación previa 

de la Autoridad



8

Gestión del cambio

Requisitos a la Autoridad

El procedimiento de gestión 

del cambio (del operador de 

aeródromo) debe ser aprobado
por la Autoridad Competente

Debe permitir que el operador 
del aeródromo implemente 

cambios que no requieran aprobación 
previa de la Autoridad Competente 
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Gestión del cambio

Requisitos a la Autoridad

La Autoridad debe desarrollar un

procedimiento para evaluar los
cambios propuestos por el operador de

aeródromo



10

Gestión del cambio

Cambios que requieren 
aprobación previa de la Autoridad

Requisitos al operador de aeródromo

¿Qué cambios?
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Gestión del cambio

Cambios que requieren 
aprobación previa de la Autoridad

Requisitos al operador de aeródromo

¿Qué cambios?

Bases de certificación 
(CS’s de aplicación)

Equipamiento crítico de 
seguridad operacional

Afección a los términos 
del certificado

1 2

3
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Gestión del cambio

Cambios que requieren 
aprobación previa de la Autoridad

Requisitos al operador de aeródromo

¿Qué cambios?

Afección significativa a los 
elementos del sistema de 
gestión del operador de 

aeródromo

4
Cambios sobre el procedimiento 

de gestión y notificación de 
cambios que no requieren 

aprobación previa

5
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Gestión del cambio

Cambios que requieren 
aprobación previa de la Autoridad

Requisitos al operador de aeródromo

¿Qué cambios?

Operación de aeronaves de 
letra de clave superior

7

Cambios al nivel de 
protección de incendios

8

Cambios al LVP

6
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Gestión del cambio

Cambios que requieren 
aprobación previa de la Autoridad

Requisitos al operador de aeródromo

¿Cuándo debe remitirse? Antes de la implantación del cambio

¿Cuándo puede ser 

implementado?

Tras haber recibido aprobación forma
de la Autoridad Competente
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Gestión del cambio

Cambios que requieren 
aprobación previa de la Autoridad

Requisitos a la autoridad

La Autoridad Competente debe analizar la
necesidad de llevar a cabo una

inspección, con objeto de verificar el

cumplimiento de los requisitos de
aplicación.
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Gestión del cambio

Cambios que requieren 
aprobación previa de la Autoridad

Requisitos al operador de aeródromo

Documentación que debe aportar 
el operador de aeródromo

Elementos que se ven 
afectados

CS afectadas

Procedimientos del 
Manual de aeródromo 

afectados

Evaluación de 
seguridad operacional
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Gestión del cambio

Cambios que requieren 
aprobación previa de la Autoridad

Requisitos a la autoridad

Las condiciones bajo las cuales el 

operador de aeródromo va a operar 

durante el cambio deben ser 
aprobadas por la Autoridad 

Competente

Actualización de los términos del 

certificado?

Tareas adicionales a llevar a cabo por la 

Autoridad Competente 
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Gestión del cambio Requisitos a la autoridad

Cambios que no requieren 

aprobación previa de la Autoridad 

Cambios que requieren 
aprobación previa de la Autoridad Cambios: ¿Qué especificaciones de certificación 

se deben aplicar? 

Issue 1

Issue 2

Issue 3
Issue 4

Notificación del 
cambio

Entrada en vigor 
nueva issue

Plazo para aprobar el 
cambio
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Gestión del cambio Requisitos al operador de aeródromo

Cambios que no requieren 

aprobación previa de la Autoridad 

Todos los cambios, incluidos aquellos que 

no requieren aprobación previa, deben ser 
notificados a la Autoridad 

Competente
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Gestión del cambio Requisitos a la autoridad

Cambios que no requieren 

aprobación previa de la Autoridad 

¿Alguna deficiente?

Si SÍ
La Autoridad 

Competente debe 

revisar la notificación

Notificar al operador de 
aeródromo y emitir una 

no conformidad
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Gestión del cambio

Cambios que no requieren 

aprobación previa de la 
Autoridad 

Cambios que requieren 
aprobación previa de la 

Autoridad

El Reglamento europeo no establece cuándo debe ser notificado el cambio a la 
Autoridad Competente (tiempo de antelación de la notificación)
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Gestión del cambio

Procedimiento de gestión del cambio
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OBJETIVO

Describir la metodología a utilizar para la gestión de los
cambios en un aeropuerto, desde su planificación a su

implementación.
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Gestión del cambio

Procesos de 
certificación 

(2017)
Se aprobaron todos los

Procedimientos de gestión del
cambio de los operadores de
aeródromo.

Definiendo:

 Medios aceptables de 
cumplimiento,

 Notificaciones a realizar por los 
operadores de aeródromo,

 Plazos 

Se desarrolló materia 

guía específico
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Gestión del cambio

Cualquier acción planificada en la organización, infraestructuras o equipamiento,

incluyendo la implantación de nuevos procedimientos y la modificación de procedimientos
existentes, o la entrada en vigor de nueva regulación, que:

- Afecten a la seguridad operacional del aeropuerto (por encima de

un nivel mínimo) y

- su gestión no está previamente definida en los procedimientos del

operador de aeródromo.
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Gestión del cambio

Modificaciones menores (“enmiendas o correcciones") no se 
considerarán cambios.
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Gestión del cambio

Configuración 
inicial

Configuración 
final

Configuración 
inicial

Configuración 
final

Las obras entre 
configuraciones 

requieren condiciones 
operativas transitorias

de las establecidas 
en el certificado
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Gestión del cambio
Se definen 4 tipos de cambios, teniendo en consideración:

• Si el cambio requiere aprobación previa de la Autoridad.

• La evaluación del impacto del cambio.

• La evaluación de riesgos del cambio.

Cambios que requieren
aprobación previa

Cambios que no requieren 
aprobación previa

Tipo 1 – Procedimiento de aprobación completo

Tipo 1A – Procedimiento de aprobación abreviado

Tipo 2 – Notificación previa a la implantación

Tipo 3 – No requieren notificación de forma previa a su 

implantación. Notificación anual.

Tipos de cambios
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Gestión del cambio

1er paso:

Requiere el 
cambio de 

aprobación 
previa?

2º paso:

Evaluación del 
impacto y

evaluación de 
riesgos del cambio

3er paso:

Tipo de cambio

How is the type of change stablished?
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Gestión del cambio

1er paso: requiere el cambio de aprobación previa?

El operador de aeródromo debe comprobar los 
formularios de aprobación previa, con objeto de evaluar si el 

cambio afecta a cualquiera de los elementos que requieren aprobación previa:
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Gestión del cambio

1er paso: requiere el cambio 

de aprobación previa?

Cambios en los términos del 
certificado



32

Gestión del cambio

1er paso: requiere el cambio 

de aprobación previa?

Cambios en las bases de 
certificación
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Gestión del cambio

1er paso: requiere el cambio 

de aprobación previa?

Cambios en equipamiento crítico de 
seguridad operacional
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Gestión del cambio

1er paso: requiere el cambio 

de aprobación previa?

Cambios en los elementos del 
SMS
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Gestión del cambio

1er paso: requiere el cambio 

de aprobación previa?

Cambios en el Procedimiento de 
Visibilidad Reducida
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Gestión del cambio

1er paso: requiere el cambio 

de aprobación previa?

Cambios en el Plan de 
Emergencia del aeródromo
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Gestión del cambio

1er paso: requiere el cambio 

de aprobación previa?

Cambios en otros requisitos que 
requieren aprobación previa
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Gestión del cambio

2º paso: evaluación del impacto y evaluación del riesgo 

del cambio.

Una vez se ha definido si el cambio requiere o no aprobación previa, ¿cómo se

define el tipo de cambio (1, 1A, 2 o 3)?

Adicionalmente a la evaluación de la necesidad de aprobación previa, el gestor

debe llevar a cabo las siguientes tareas:

- La evaluación del impacto del cambio

- La evaluación del riesgo del cambio
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Gestión del cambio
2º paso: Evaluación del impacto del cambio

Formularios para 

evaluar el impacto

( ∑ )

OUTPUT: Valor numérico (N)

Evaluación del impacto del cambio

Bajo N < N1

Medio N1 < N < N2

Alto N > N2     

(*)  N1 y N2 deben definirse para cada aeropuerto
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Gestión del cambio
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Gestión del cambio
2º paso: Evaluación del impacto del cambio

Definición de N1 y N2

N1 y N2 fueron aprobados en los

procesos de certificación.

Dichos valores fueron definidos en base

a la experiencia adquirida durante los

procesos de certificación bajo la

normativa nacional.

Ops>100.000 100.000>Ops>15.000 Ops<15.000

Configuración 

compleja
AD1 AD2 AD3

Configuración 

simple
AD2 AD3 AD3

Configuración 

básica
AD2 AD3 AD3

Complexity 

Ops

Example

AD1 N1 = 13;    N2 = 27

AD3 N1 = 11;     N2 = 25
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Gestión del cambio

La evaluación del riesgo del cambio (según el procedimiento de gestión

de riesgos del SMS del aeropuerto).

La evaluación debe tener en consideración:

• La implementación del cambio, incluyendo:

• El periodo de transición mientras se están llevando a cabo los trabajos

relacionados con el cambio, y

• El periodo posterior de adaptación, hasta que se alcanza la operación

habitual.

• La operación habitual, una vez el cambio ha sido implementado.

2º paso:
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Gestión del cambio
2º paso: Evaluación del riesgo del cambio

Período de 
transición para la 

implementación

Período de adaptación, 
tras la puesta en marcha del 

cambio

Situación final, una vez 

el cambio ha sido 
implementado

t
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Gestión del cambio
2º paso: Evaluación del riesgo del cambio

Área 1: Riesgo aceptable con baja severidad (menor, insignificante)

Área 2: Riesgo tolerable con baja severidad

Área 3: Riesgo aceptable con severidad media-alta (importante, peligroso)

Área 4: Riesgo tolerable con severidad media-alta

Se definen 4 

áreas
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Gestión del cambio
2º paso: Evaluación del impacto y del riesgo del cambio

Evaluación del impacto del cambio

Bajo N < N1

Medio N1 < N < N2

Alto N > N2     

Evaluación del riesgo OUTPUT: 

Cambio insignificante, 

moderado o significativo

Evaluación del impacto
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Gestión del cambio
3er paso: Tipo de cambio

NO REQUIERE 

APROBACIÓN PREVIA

REQUIERE
APROBACIÓN PREVIA

Insignificante TIPO 3 TIPO 1A

Moderado
TIPO 2 TIPO 1

Significativo

Requiere aprobación previa? 

SÍ / NO

1er paso 2º paso

Insignificante, moderado, 

significativo
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Gestión del cambio

1ST STEP:

Does the change 

require prior 

approval?

2nd STEP:

Evaluation of the impact 
and risk assessment of the 

changeEvaluación del 
impacto

Bajo

Medio

Alto

Evaluación del riesgo

3rd STEP:

Type of change
NO requiere 
aprobación 

previa

Requiere 
aprobación 

previa

INSIGNIFICANTE TIPO 3 TIPO 1A

MODERADO

TIPO 2 TIPO 1
SIGNIFICATIVO

Formularios

1er PASO:

¿Requiere el cambio 
aprobación previa?

2º PASO:

Evaluación del impacto y 
evaluación del riesgo

3er PASO:

Tipo de cambio

OUTPUT:

SÍ / NO
OUTPUT: INSIGNIFICANTE, 

MODERADO, SIGNIFICATIVO

OUTPUT:
CAMBIO TIPO 1, 1A, 2 ó 3
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Gestión del cambio

Cambios que requieren

aprobación previa

Cambios que no 

requieren aprobación 

previa

Tipo 1

Proc de aprobación completo
Tipo 1A

Proc de aprobación abreviado

Tipo 2

Notificación previa a implantación

Tipo 3

No requiere notificación previa a 
la implantación. Notificación 

anual.

3 meses antes de su 
implementación

30 días antes de su 

implementación 

30 días antes de su 

implementación 

Una vez al año

(1er trimestre de cada año)

El operador de 

aeródromo debe notificar
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Gestión del cambio

Se verán ejemplos durante el curso…
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